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Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de instalaciones.. para conservación de la
energía aprobados por la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía. disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas cornuníta
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado· ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio Que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2 A los efectos del J'Cl1.inente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado Con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-I..a presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el ~Ietín Oficial del Estad<m para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la que se concede el
sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en
la edificación al producto de poliestireno expandido por
extrusión, tipo ll, fabricado por ((Dow Chemical Ibérica.
Sociedad AnónimQ», en su faclon'a de Erandio (Vizcaya).

nmos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) por la que se crea el st:llo I~.CE, y
la Resolución de la Dirección General de Arquitectura y Eddicaclon, de
7 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15) por la que se
aprueba el complemento a las disposiciones reguladoras del sello INCE
para tnateriales aislantes térmicos para uso en la edificación, referentes
a poliestireno expandido por extrusión, este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura. previo informe
favorable de la Subdirección General de Normativa Básica y Tecnoló
gica, ha tenido a bien disponer.

Articulo único.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto:

Polieslireno expandido por extru5~ón, tipo n, de densidad; nominal
25 Kg/m • de denominación comerclal: Wallmate-EXL, fabncado p?f
«Dow Chemical Ibérica, Sociedad Anónima», en su factoría de Erandlo
(Vizcaya).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y .efe~tos.
Madrid, 26 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 6 de Juma de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXOUNICO

R.elación de Empresas 15571 ORDEN de 14 de abril de 1989 por la Que se autoriza el
cambio de titularidad de los Centros privados de Educación
General Básica y Preescolar denominados «Damas Apostó-
licas», de Cdceres.

EJ;;aminado el expediente promovido por la Congregación de Damas
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, en su condición de titular de
los Centros privados de enseñanza denominados «Damas Apostólicas»,
sito en la calle General Ezponda. 14, de Cáceres, que cuentan con
clasificación definitiva para ocho unidades de Educación General Básica
y una de Preescolar otorgadas por Ordenes de fecha 8 de febrero de 1975
y 7 de febrero de 1975, respectivamente, en solicitud de cambio de
titularidad a favor de «Cooperativa Extremeña de Enseñanza Luz»;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el Servicio
de Centros Privados de la Dirección General de Centros Escolares y en
el Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la
titularidad de los Centros «Damas Apostólicas», a favor de la Congrega
ción Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús;

Resultando que mediante escritura de cesión de derechos otorgada
ante el Notario de Cáceres don José Antonio Rivera Morales con el
número 264/1989 de su protocolo, aclaratoria de otra anterior ante el
Notario de Cáceres don Francisco García Dominguez con el núme·
ro 2.680/1988 de su protocolo, doña Alicia Ullibarri Alegre, en nombre
y representación de la Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado
Corazón de Jesús, transfiere la titularidad, a todos los efecto~ de los
citados Centros a favor de la Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado
denominada «Cooperativa Extremeña de Enseflanza Luz, Sociedad
Cooperativa», que representada en dicho acto por don Teodoro Casado
Sánchez, la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida fonna por
la Dirección Provincial competente que emite su preceptivo informe en
sentido favorable como, asimismo, lo hace el correspondiente Servicio
de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que por tratarse de un Centro concertado se ha solicitado
infonne de la Subdlrección General de Régimen de Conciertos Educati-

Instalación de un turboexpansor
generador en la unidad de craqueo
catalítico (F. C. C) de la refinería
de Somorrostro.

Ampliación de la instalación de depu·
ración de polvo de la central tér
mica «Lada IV».
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l. «Compañía Eléctrica de
Langreo, Sociedad Anó
nima» .

2. «Petróleos del Norte, Socie
dad Anónima» (PETRO
NOR).

CORRECCfON de errores de la Resolución de 10 de mayo
de 1989 de la Dirección General de Comercio Exterior. por
la que ;e reconocen los beneficios arancelarios establecidos
por el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de ~ayo. a
la Empresa «Alimentaria del Geni!. Sociedad Anómma» y
otras.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín 0!icía1 del.Esta4?»
número 146, de fecha 20 de junio de 1989, se transcnbe a conUnuaClon
la oportuna rectificación:

Página 19033, anejo único. Relación de EmpresaS. Primera colum~.
Razón social, donde dice: «5. Cafosa Gom., S, A.», debe deClr.
~t5; Cafosa Guro, S. A.».


